
Aclaración a Preguntas No. 2 
 
Fecha: 23-Marzo-2020 
 
Referencias: - Programa de Desarrollo Agroforestal Sostenible,  

   Préstamo BID No. 4553-OC-DR 
 - Licitación Pública Internacional No. lpi-02-2020-caminos-mopc-bid-4553-oc-dr 
   Rehabilitación de 121.27 Km de Caminos Vecinales Grupo II (Barahona, Elías  
   Piña, Independencia y San Juan) 

 
 
Pregunta No. 1: 
 
Ya que existe un poco de duda con relación a la fecha de la remisión de las preguntas, quisiéramos 

asegurarnos con la siguiente; 

 

1) ¿En cuántos lotes puede participar un Oferente y si son más de uno, pueden estos 
presentarse en una misma propuesta? 

  

Este punto lo menciona en el pliego, pero igual nos confunde porque hace referencias diferentes 

con relación al mismo punto. 

  
Respuesta No. 1: 
 
Se puede participar en los siete (7) lotes. En caso de participar en más de un (1) lote, se deberán 
presentar las ofertas en un (1) sobre separado para cada lote (ver notas, en Sección II. Datos de 
Licitación, IAO 1.1, página 37 del Documento de Licitación. 
 
 
Pregunta No. 2: 
 
El numeral CGC 13.1 se refiere a Garantías y/o seguros que se deben presentar? 
  
Respuesta No. 2: 
 
El numeral CGC 13.1 se refiere a pólizas de seguros por los montos mínimos indicados, que el 
contratista deberá presentar en su momento para la ejecución de las obras (si resultase 
adjudicatario). 
 
 
Pregunta No. 3: 
 
Se presentarán las ofertas técnica y económica en un mismo sobre, no habrá sobres A y B? 
  
Respuesta No. 3: 
 
Las Ofertas Técnicas y Económicas, se presentarán en un (1) solo sobre, de acuerdo a las 
directrices del documento de Licitación. No habrá Sobre A y B. 
 



 

Pregunta No. 4: 
 
4.1- Cual es el coeficiente utilizado para convertir de M3N a M3E?  
4.2- El acarreo de material producto de la partida 2.4 esta incluido en la partida 2.6? 
4.3- Esta el acarreo de material de las partidas 2.3.1@2.3.6 , 2.1 y 2.2.1 incluido en la partida 
2.4? 
4.4- La partida 2.2.2 no incluye transporte ni suministro de nuevos postes, es correcto? 
4.5- Los badenes a reparar llevarían acero? De ser positivo está considerado en la partida 6.6? 
4.6- Esta incluido el acero de la zapata y cabezales de las alcantarillas en la partida 6.6? 
4.7- La partida 7.2 se debe presupuestar por unidad o por lote de 35 unidades? 
4.8- Tipo de pintura a usar en las partidas 7.4.1 y 7.4.2 
 
  
Respuesta No. 4: 
 
4.1-El coeficiente es 1.25. 
4.2-No, la partida 2.6 incluye el bote. 
4.3-No 
4.4-Sí 
4.5- En la partida “6.2 Construcción de Badenes a Cielo Abierto” no se incluye el acero. Se 
considera el acero en la partida “6.5 Acero en Estructuras”. 
4.6-Sí, está incluido en la partida “6.5 Acero en Estructuras”. 
4.7-Se debe considerar la cantidad de 35 unidades. 
4.8-Se debe usar Pintura de Trafico 
 
 
Pregunta No. 5: 
 
En que parte se encuentran los volúmenes para la creación del presupuesto de oferta? 
 
  
Respuesta No. 5: 
 
Tal y como se ha respondido en la Aclaración No. 1 d/f: 11-Marzo-2020 En la Sección IX. Lista de 
Cantidades, paginas 215 hasta la 241 del Documento de Licitación. 
 
 
Pregunta No. 6: 
 
La subcláusula 19.2 del documento de licitación, que establece que todas las paginas tienen que 
ser firmadas en su original y copia, nos preguntamos si puede ser inicializadas y selladas por la 
persona autorizada, en todas las páginas de su original y copia. 
 
  
Respuesta No. 6: 
 
El Original y todas sus copias deberán estar firmadas donde lleven firmas e inicializadas y selladas 
en todas las páginas. 



 

 
 
Pregunta No. 7: 
 
El requisito de experiencia, aplicaría para algún acápite del punto 5(a) o 5(b) en lo que se refiere 
al requisito de calificación A y B, sí en los últimos 5 años una empresa puede probar con 
certificaciones que construyó aproximadamente 3 kms con una sección transversal de 7.50 metros 
aproximadamente, con base, sub-base y tratamiento asfáltico de un proyecto habitacional, 
solución para 800 parqueos con su respectivos accesos viales y adicional a esto, también la 
construcción de aproximadamente 180 metros de muros de gaviones con una altura promedio de 
17.50 m, en el mismo Proyecto?" 
 
  
Respuesta No. 7: 
 
Si, aplica la obra. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Comisión de Evaluación 


